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A n e x o  U n i c o .— S u b a s t a s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

La complejidad de los problemas 
que las circunstancias actuales plan
tean en relación con el orden públi
co en la retaguardia, aconsejan la 
creación de un organismo que preste 
la máxima atención a dichos proble
mas, prepare las soluciones pertinen
tes y adopté las medidas que aseguren 
su mayor eficacia.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propueusta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se crea el Conse

jo Superior de Seguridad Interior, in
tegrado por el Ministro de la Gober
nación, que lo presidirá, y por. los 
Ministros de Justicia, Instrucción pú
blica y Propaganda. E l Consejo Su
perior de ; Seguridad Interior coordi
nará todos los servicios que con el 
orden público se relacionan, acorda
rá las medidas necesarias para su 
mantenimiento y propondrá al Conse 
jo de Ministros los planes de conjun
to que las circunstancias reclamen.

Dado en Barcelona, a once de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A ' 
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
F R A N C ISC O  LARG O  C A B A L L E R O

O RD EN

Ilmo. S r . : Vista la instancia pro
movida por funcionarios del Conse
jo de Estado, en las que solicitan, a 
los efectos del Decreto de 27 de Sep
tiembre último, ser admitidos en el 
empleo y cargo que desempeñaban,

Esta Presidencia, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado a), ar- 
tículo tercero del referido Decreto, 
se ha servido declarar el reingreso al 
servicio activo de los interesados don 
Juan Liado y Sánchez Blanco, don 
José María Rovira y Burgada, don* 
José Prat García y don Antonio Ro
meo Latorre, Oficiales letrados; don 
Carlos Fallóla Caro, don Ignacio Ro
drigo García, don Mariano García 
San Segundo, doña María Pilar Pé
rez López, don José María Rovira y 
Burgada, excedente voluntario; don 
Enriqueu R igal Gómez, don Crescen-' 
te López Rodríguez, doña María Do
lores Martínez de la H idalga, don ;

Tomás Salinas González y don Ig- 
nacia Prat García, Auxiliares y As
pirantes; y Josefa Monzón Pedrero 
y Rosalía Méndez Rodríguez, Auxi
liares femeninos subalternos, con ple
no reconocimiento de derechos; en
tendiéndose esta declaración con ca
rácter provisional hasta transcurridos 
seis meses en que por el silencio ad
ministrativo quedarán convalidados 
en sus puestos con todos los derechos 
que les correspondan por las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y expedición de las órdenes 
correspondientes.

Valencia, i.° de Diciembre de 1936.
P. D ., 

R O D O L FO  L L O P IS  
Señor Subsecretario de esta Presi

dencia.

MINISTERIO DE ESTADO

D E C R E T O S

Por acuerdo del Consejo de Minis- 
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con lo preceptuado en 
el Decreto de veintiuno de Agosto del 
año en curso,
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Vengo en disponer que don Enri
que Valera y Ramírez de Saavedra, 
Secretario de primera clase en el Mi
nisterio de Estado, cese en el cargo 
que actualmente desempeña y quede 
separado definitivamente de los Ser
vicias del referido departamento.

Dado en Barcelona, a diez d e .D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.
■ V: ■ . M A N U E L  AZA Ñ A

El Ministro de Estado,
JULIO A L V A R E Z  D E L  V A Y O

Por acuerdo del Consejo de M inis
tros, a propuesta de su Presidente, 
encargado de la Cartera de Estado, 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de veintiuno de Agos
to del año en curso,

Vengo en disponer que don Pedro 
de Ygual y Martínez-Dabán, Minis
tro plenipotenciario de tercera clase, 
Cónsul general de la nación en Sid- 
ney, cese en el cargo que actualmen
te desempeña y quede separado defi
nitivamente de los Servicios del Mi
nisterio de Estado.

Dado en Barcelona, va diez de Di- * 
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
El Presidente del Consejo de Minis
tros, encargado de la Cartera de 

Estado,
FRANCISCO LARG O  C A B A L L E R O

Por acuerdo del Consejo de Minis- ? 
tros, a propuesta de su Presidente', 
encargado de ila Cartera de Estado, 
y de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de treinta y uno de Ju
lio dél año en curso,

Vengo en disponer que don Isidro 
de las Cagigas López, Secretario de 
primera clase, cese en el cargo que 
actualmente desempeña y quede se
parado definitivamente de los Servi
cios del Ministerio de Estado.

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
El Presidente del Consejo de Minis
tros, encargado de la Cartera de 

Estado,
FRANCISCO LARGO  C A B A L L E R O

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta de su Presidente, 
encargado, de la Cartera de Estado, 
y 'de conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto de veintiuno de Ágos- 
to del año en. curso,

Vengo en disponer que don José , 
Gallostra y Coello de Portugal, Cón

sul de primera clase en Cardiff, cese 
en el cargo que actualmente desem
peña y quede separado definitivamen 
te de los Servicios del Ministerio de 
Estado.

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis. '.

' M A N U E L  A ZAÑ A
El. Presidente del Consejo de Minis
tros, encargado de la Cartera de 

Estado,
F R A N C ISC O  LARGO C A B A L LE R O

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Fiscal general de la R e
pública ha presentado don José V a
lles Fortuño, quedando el Gobierno 
altamente satisfecho de sus servicios 
por la lealtad con que los ha pres

ta d o .
Dado en Barcelona, a diez de D i

ciembre de mil novecientos treinta v 
seis.

M A N U E L  A ZA Ñ A  D IA Z 
E l Ministro de Justicia,
JU AN  G A R C IA  O L IV E R

A  propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de 
Minsitros y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo décimo del 
Estatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar Fiscal general 
de la República á don Eduardo Or
tega y Gasset.

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  D IA Z 
E l Ministro de Justicia,
JU AN  G A R CIA  O L IV E R

A propuesta del Ministro de Jus- 
ticia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto del Minis
terio fiscal,:

Vengo en. nombrar al Fiscal gene
ral don José Valles Fortuño para el 
cargo de Inspector fiscal, vacante 
por jubilación de don Luis Pierna- 
vieja. ^

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis. .. — ■■

M A N U E L  A Z A Ñ A  D IA Z 
E l M ini^ro.: de Justicia, ’ 
JU AN  G A R CIA  O L IV E R

Sometidos al conocimiento de los 
Jurados de Urgencia y sancionados 
con castigos más adecuados a las cir
cunstancias de guerra los hechos es
pecificados en los artículos quinien
tos veinitnueve a quienientos treinta 
y seis del Código Penal, se hace in
dispensable dejar en suspenso las pe
nas establecidas por tal Ley, a fin de 
no imponer una doble penalidad a 
un acto único.

Por ello, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Mientras se halle 

en vigor el Decreto de esta fecha que 
somete al conocimiento de los Jura
dos de Urgencia y establece sancio
nes para los actos especificado sen los 
artículos quinientos veintinueve a 
quinientos treinta y seis, ambos in
clusive, del Código penal, queda en 
suspenso la aplicación de las penas 
que dicho Cuerpo legal imponía.

Del presente Decreto se dará cuen
ta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A ZA Ñ A  D IA Z 
E l Ministro de Justcia,
JU AN  G A R C IA  O L IV E R

La necesidad de proceder a la de
puración del personal judicial y fis
cal y auxiliar de Tribunales y Juzga
dos en sus distintas categorías, desde 
Presidente de Audiencia hasta los 
más modestos funcionarios de la Jus
ticia municipal, juntamente con ei 
apremio ineludible de reorganizar la 
Administración de Justicia, a fin de 
que ésta responda a las exigencias 
que impone el nuevo régimen social 
que el Estado español va concretan
do en los presentes momentos, acon
sejan la constitución de los organis
mos adecuados para realizar tal fun
ción. Creadas por Decreto de 25 de 
Agosto último las Juntas de Inspec
ción de Tribunales, sólo en parte res
pondían a tales exigencias y, por otro 
lado, su falta de contacto con los e le
mentos populares hacía en gran me
dida ineficaz su actuación.

En méritos de lo expuesto, ¿ pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,’: : ••■■■.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. En cada una de 

las provincias sujetas a la autoridad 
del Gobierno legítimo de la Repúbli
ca, se constituirá una Comisión ju
dicial, presidida por un Magistrado 
del Tribunal Supremo, designado lit 
bremente por el Ministro de Justicia,



962  12 Diciembre 1936 Gaceta de la República.- Núm.  347

y de la  qu eform arán  parte , como vo
cales, dos personas de reconocida 
solvencia, pertenecien tes a las Cen
tra les sindicales y que por su p ro fe
sión no se hallen  en contacto con T ri 
bunales y Juzgados, p ropuestas poi 
el Com ité E jecu tivo  del F ren te  P o 
p u la r de cada p rov incia  y cuyo nom 
bram ien to  será ratificado por el M i
nistro .

A rtículo  segundo. Los M ag istra 
dos del T rib u n a l Suprem o no deven
g a rán  la  sd ietas que les a tribuye el 
R eglam ento  de diez y ocho de ju n io  
de m il novecientos vein ticuatro , au to 
rizándoseles a rem itir al M inisterio  
de Ju s tic ia  cuenta justifica tiva  de los 
gastos de carác ter oficial que im pres
cindib lem ente hayan  tenido que efec
tu a r p a ra  que la  Com isión cum pla sus 
fines. E n tre  dichos gastos se en ten
derán  inclu idos los de rem uneración 
del personal estric tam ente preciso y 
los afectados a los servicios de tra n s 
porte de la  Comisión.

Los V ocales perc ib irán  quince pe
setas d iarias en concepto de d ietas.

La Com isión desem peñará su co
m etido con la  m ayor rapidez que sea 
com patib le con el acertado  cum pli
m iento  de su m isión.

A rtícu lo  tercero . Las Com isiones 
jud ic ia les estarán  encargadas de de
p u ra r  la  actuación  y adhesión  al ré 
g im en de los M ag istrados, F isca les, 
Jueces de p rim era  In s tan c ia  y M uni
cipales, Secretarios de A udiencia , de 
Sala , de Juzgados de p rim era  In s ta n 
cia y M unicipales, F iscales m un ic i
pales, V icesecretarios, Oficiales de 
S a la  y de A udiencia , A gentes ju d ic ia 
les, porteros y, en genera l, todo el 
personal au x ilia r y subalterno  de T r i
bunales y Juzgados de su respectiva 
prov incia .

Conform e vaya siendo depu rada  la  
actuación  de los funcionarios de un 
P artido  jud ic ia l, la  Com isión e lev a 
rá al M inisterio  de Ju s tic ia  p ropues
ta  fundam entada  de  separación, ju 
b ilación o ratificación en su cargo de 
cada uno de aquéllos.

A rtículo  cuarto. Será asim ism o 
com petencia de las Comisiones ju d i
ciales e lev a r al M inisterio  p ropuesta  
de reorganización de los T rib u n a les  
y Juzgados de sus respectivas p rov in 
cias, p rocurando  que su p lan ta  y d is
tribución se a ju s te  a las necesidades 
inheren tes a una  buena ad m in is tra 
ción de ju s tic ia  d en tro  de la  m ayor 
econom ía. Muy especialm ente habrá  
de p roponer la  p lan tilla  del personal 
que a su ju icio  resu lte  ind ispensab le  
p a ra  el buen funcionam iento  de los 
diversos T ribuna les  p rov inciales.

A rtícu lo  quinto . A m edida que el 
G obierno de la  R epública vaya som e

tiendo a su leg ítim a  au to ridad  las

p rovincias ocupadas por los elem en 
tos facciosos, se constitu irán  las opor
tunas Com isiones jud ic ia les enca rg a 
das de la m isión que les encom iendan  
los artícu los precedentes.

A rtículo  sexto. Q uedan derogados 
el D ecreto de vein ticinco de A gosto 
ele m il novecientos tre in ta  y seis, so
bre Ju n tas  de Inspección de  T rib u 
nales, y cuantas d isposiciones se opon
gan  a lo dispuesto en el p resen te  D e
creto, que em pezará a reg ir desde 
el día de su publicación ,en la  GA
C E T A  D E LA R E P U B L IC A .

A rtículo  séptim o. D el presen te  
D ecreto se d a rá  cuenta en su d ía a 
las Cortes.

D ado en B arcelona, a diez de D i
ciem bre de m il novecientos tre in ta  y 
seis.

M A N U E L  AZAÑA D IA Z 
E l M inistro  de Ju s tic ia ,
JU A N  G A R C IA  O L IV E R

Al am paro  de lo anorm al de las 
c ircunstancias y con to ta l carencia  
de escrúpulos, com erciantes e in d u s
tr ia le s  desaprensivos, sin ten er en 
cuenta la  colaboración que todos los 
c iudadanos se h a llan  obligados a  p res
ta r  a l leg ítim o G obierno de la  R e
púb lica , elevan  en cuan tía  inm ode
rad a  el precio de los artícu los de  p r i
m era necesidad , am enazando incluso 
con p rovocar crisis económ icas que, 
en la  p resen te  situación de g uerra , 
pud ie ran  a lcanzar especial tran scen 
dencia. E stas acciones se h a llan  de
finidas como delic tivas po r el C ódi
go penal, pero  nuestro  C uerpo legal 
pun itivo  es u na  Ley p a ra  estado de 
paz : en la  gu e rra  hechos sem ejantes 
a lcanzan  el significado de actos de 
g rave  hostilidad . P o r ello el G obier
no se en cu en tra  en él deber in e lu d i
b le de co rtar sem ejantes abusos, y, 
sin perju icio  de las disposiciones que 
los M inisterios de In d u s tria  y C om er
cio adopten , se hace ind ispensab le  re 
forzar el in strum ento  pun itivo  y p ro 
cesal p a ra  ta les acciones, estim ándo
las como esencialm ente constitu tivas 
da desafección y enem igas a l rég im en  
y al pueblo.

F undado  en la s  p recedentes consi
deraciones, a p ropuesta  del M inistro  
de Ju s tic ia  y de aoeurdo con el Con
sejo de M inistros,

V engo en decre tar lo sigu ien te  : 
A rtículo  prim ero. Se am p lía  la  

ju risd icc ión  de los Ju rados de U r
gencia , creados por D ecreto de diez 
de O ctubre ú ltim o, al conocim iento 
de los hechos que m enciona el a rtícu 
lo que s ig u e :

A rtículo  segundo. Se rep u ta rán  
como actos de h ostilidad  y desafec
ción al ré g im e n :

a) A lte ra r, sin causa debidam en
te jus tificada o con in fracción de 
bandos, disposiciones u órdenes dic
tadas al efecto por au to ridades gu
bernativas o m un ic ipales, el precio, 
ca lidad , peso, racionam ien to  o d istri
bución de a rtícu lo s de com er, beber 
o a rder, ocu ltarlos con ánim o de aca
param ien to , com eter cualqu iera  otra 
ir reg u la rid ad  susceptib le d e  pertu r
bar el no rm al abastecim iento  de los 
expresados artícu lo s o in ten ta r , con 
a lguno  de los fines o m óviles expre
sados, m aquinaciones o fraudes de los 
que m encionan los artícu los quinien
tos vein tinueve y qu in ientos treinta 
del Código pena l.

b) R ea liza r, p revaliéndose  de las 
ac tua les c ircunstancias, cualqu iera  de 
los hechos usu rarios que define el 
Código pena l, en los artícu los qui
n ientos tre in ta  y dos a quinientos 
tre in ta  y seis.

A rtícu lo  tercero . Los hechos com
prendidos en el a rtícu lo  an te rio r se
rán  sancionados con penas que osci
la rá n  de  dos m eses a tres años de 
p rivación  de lib e rtad  o trab a jo s for
zados y m u lta  de m il a  quinientas 
m il pesetas, ten iéndose en cuenta  pa
ra  fijar estas sanciones las circuns
tancias de  la  in fracc ión , la  cuantía 
del fraude, los daños o perju icios cau
sados y la  situación  económ ica del 
culpab le .

A rtícu lo  cuarto . P a ra  la  compro- 
bación y castigo  de los hechos a que 
se refieren los artícu lo s precedentes, 
los Ju rados de U rgenc ia  ap licarán  
las norm as procesales establecidas en 
el D ecreto citado de  diez de Octubre 
ú ltim o.

A rtícu lo  qu in to . Las denuncias re* 
la tivas a los hechos a que se refiere 
el a rtícu lo  segundo se p resen tarán  
por los p a rticu la re s  an te  las autori
dades g uberna tivas  o m unicipales, o 
an te  los o rganism os responsables de 
las centrales, sindicales y partidos 
políticos afectos al F ren te  P opular. 
E l o rganism o an te  el que se presen
tase la  denuncia  la  rem itirá , debida
m ente con tro lada  respecto a la  sol
vencia  del denuncian te  y a la  vera
cidad  de la  in fracción  dénunciadá , & 
los Jueces especiales o a l M inisterio 
fiscal.

A rtícu lo  sexto. D el p resen te  De
creto, que com enzará a reg ir  desde 
el d ía  de su pub licación  en la  GA
C E T A  D E  LA R E P U B L IC A , el Go
bierno d a rá  cuenta  en su d ía  a las 
Cortes.

D ado en B arcelona, a diez de Di
ciem bre de  m il novecientos tre in ta  y 
seis. ;

M A N U E L  AZAÑA D IAZ 
E l M in istro  d e  Ju s tic ia ,
JU A N  G A R C IA  O L IV E R
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m in is t e r io  d e  l a  g u e 
r r a

De c r e t o s .

Con posterioridad a la publicación 
del Decreto de dos de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis se han 
recibido en este Ministerio peticio
nes de algunos m ilitares que, acogi
dos a los beneficios de otras amnis
tías anteriores, sufren todavía los 
perjuicios que en el mencionado De
creto se reparan. Dado el generoso 
propósito que impulsó la publicación 
de aquel Decreto, sobre todo m iran
do a aquellos m ilitares de patente 
lealtad al régimen republicano, es 
equitativo les alcancen también los 
mismos beneficios, por lo que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar:
Artículo único. Se hacen extensi

vos los beneficios del Decreto de es
te Ministerio de fecha dos de Noviem 
bre de m il novecientos treinta y seis 
a los m ilitares que se hubieren aco
gido a la Ley de amnistía de 24 de 
Abril de 1934, siempre que acredi
ten que desde dicha fecha han per
manecido leales al servicio de la  R e
pública y cumpliendo los requisitos 
de procedimiento y plazos que en el 
mencionado Decreto se determinan.

Dado en Barcelona, a once de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
El Presidente del Consejo de Minis

tros y Ministro de la Guerra, 
FR A N C ISC O  LA R G O  C A B A L L E R O

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede in gre

so en el servicio activo del E jército, 
a petición propia, por el tiempo de 
la actual campaña, a los Je fes, O fi
ciales y personal del Cuerpo de Sub
oficiales retirados, de complemento 
y  cualquier otra situación m ilitar que, 
aun excediendo de la edad reglam en
taria, se hallen, a la publicación de 
este Decreto, prestando servicio al la
do del Gobierno legítimo de la R e
pública.

Dado en Barcelona, a once de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

. M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Presidente de! Consejo de Minis- 

tros y Ministro de la Guerra, 
FR A N C ISC O  LA RG O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA

D E C R E T O S

Las circunstancias por que atravie
sa el país y la conducta observada 
por algunos funcionarios diplomáti
cos y consulares, han obligado al Go
bierno a sustituir un buen número de 
aquéllos, confiriendo la defensa de 
los intereses de la República en el 
extranjero a personas que por su fo r
mación cultural y su educación ciu
dadana reunían las condiciones re
queridas en estos instantes para el 
desempeño de tales cargos.

Precisan los nuevos representantes 
desempeñar sus destinos con el m áxi
mo decoro posible, y como la peren
toriedad con que tienen que posesio
narse de los mismos impide seguir los 
procedimientos administrativos co
rrientes, exigiendo se les provea de 
fondos a su salida de España para 
atender a los primeros gastos, siquie
ra ello se haga con carácter reinte
grable, se ha instruido un expediente 
que permita llevar a efecto tales an
ticipos mediante la  oportuna autori
zación y la  concesión de un crédito 
suplementario que incrementará el 
legislativo afecto al concepto deno
minado «Anticipos de sueldos», el 
cual por su carácter reintegrable no 
supone mayor gasto para el Tesoro.

En  el referido expediente han emi
tido informes favorables a la conce
sión, por medida gubernativa, la  In 
tervención general y el Consejo de 
Estado.

Con tales fundamentos, a propues
ta del Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros y co
mo gasto comprendido en el artículo 
ciento catorce de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. En  tanto sub

sistan las actuales circunstancias, se 
otorga a los funcionarios diplomáti
cos y consulares de nuevo nombra
miento, aun cuando no se hayan po
sesionado de los cargos para que han 
sido designados, el derecho a perci
bir, con carácter de anticipo, el im 
porte de las asignaciones presupues
tas correspondientes a un mes, rein
tegrables al Tesoro en el máximo 
plazo de un trimestre.

Artículo segundo. Con destino a 
los gastos que lo dispuesto en el artí
culo primero ocasione, se concede un 
suplemento de crédito de cincuenta 
mil pesetas al figurado en el Presu
puesto en vigor de la  sección segun
da, de Obligaciones de los departa

mentos ministeriales «Ministerio de 
Estado», capitíulo tercero «Gastos 
diversos», artículo octavo «Gastos 
reembolsables», grupo primero, con
cepto único «Para anticipos de suel
dos a los funcionarios dependientes 
del Ministerio de Estado».

Artículo tercero. E l importe del 
antedicho suplemento de crédito se 
cubrirá en la forma prescrita por el 
artículo cuarenta y uno de la vigen
te Ley de Administración y Conta
bilidad de la  Hacienda pública.

Artículo cuarto. E l  Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro de Hacienda,
JU A N  N E G R IN  L O P E Z

E l aumenta considerable de fuer
zas del Instituto de Carabineros, lle
vado a cabo por el Gobierno con el 
fin primordial de utilizar sus servi
cios en los distintos frentes de ope
raciones, impone la necesidad de do
tar a las Unidades por ellas form a
das de material de guerra, sanitario 
y de transporte de fabricación mo
derna, en cantidad y calidad suficien
tes para la mayor eficacia de su es
fuerzo combativo. Y  careciéndose de 
créditos expresos en el Presupuesto 
en vigor para llevar a cabo el abono 
del importe que tales adquisiciones 
representen, se ha instruido un expe
diente de concesión de recursos de 
carácter extraordinario en el que 
constan los informes de la Interven
ción general y del Consejo de E sta 
do favorables a su otorgamiento por 
medida gubernativa.

Con tales fundamentos, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Hacienda y como caso 
comprendido en las excepciones del 
párrafo segundo del artículo cuaren
ta y uno de la vigente Ley de Conta
bilidad, y en el apartado a) del cien
to catorce de la Constitución de la 
República,

Vengo en disponer :
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de treinta y 
cinco millones de pesetas al vigente 
Presupuestos de gastos de la  sección 
undécima «Gastos de las Contribu
ciones y Rentas públicas», capítulo 
tercero , «Gastos diversos», artículo 
quinto «Adquisiciones y construccio
nes ordinarias», grupo quinto «Ins
tituto de Carabineros», concepto adi
cional qu-e se figurará para adquisi
ciones de m aterial de todas clases y 
otras atenciones del Cuerpo.
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A rtícu lo  segundo. E l im porte del 
antedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en la  form a dispuesta por el 
artículo cuarenta y  uno de la  Ley de 
Contabilidad de prim ero de Julio de 
m il novecientos once.

A rtícu lo  tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes de este D e
creto.

D ado en B arcelona, a diez de D i
ciem bre de m il novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de H acienda,
J U A N  N E G R IN  L O P E Z

A cordada por Decheto fecha cua
tro de N oviem bre últim o, con valida
do por las Cortes en su sesión de p ri
mero del actu al, la  división del M i
nisterio de Industria y Com ercio en 
dos, uno de los cuales, el de Com er
cio, precisa la  habilitación  de recur
sos para el sostenimiento de sus Ser
vicios centrales, por haberse atribui

do los que tenía comunes coa el de 
Industria a este últim o depaitam en- 
to, se ha instruido un expediente de 
concesión de créditos extraordinarios 
indispensables para su sostenimiento 
durante el tiempo que resta del e jer
cicio actual.

E n  dicho expediente constan los 
inform es de la Intervención general 
y del Consejo de E stado favorables 
al otorgam iento de los recursos por 
m edida gubernativa, en atención a la  
im portancia de la  labor encom enda
da a l nuevo organism o en relación 
con los momentos actuales.

Y  fundado en tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, a propuesta d e l de H acienda y 
como caso com prendido en el apar
tado a) del artículo ciento catorce de 
la  Constitución de la R epública,

V engo en disponer lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  prim ero. Se conceden al 

vigen te Presupuesto de gastos de la  
Sección novena de O bligaciones de 
los departam entos m inisteriales «M i

nisterios de A gricu ltu ra , de Indus
tria y  de Comercio», varios créditos 
extraordinarios, destinados a los gas
tos que ocasione durante el presen
te ejercicio la  creación del M iniste
rio de Com ercio, por el im porte total 
de doscientas veinticinco m il doscien
tas treinta y tres pesetas veintinueve 
céntimos y con la  distribución y ap li
cación que se detalla en el estado 
adjunto.

A rtícu lo  segundo. E l im p o rte . de 
los indicados créditos extraordinarios 
se cubrirá en la  form a determ inada 
por el artículo cuarenta y  uno de la  
L ey de A dm inistración y C on tabili
dad de la  H acienda pública.

A rtícu lo  tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

D ado en B arcelona, a diez de D i
ciembre de m il novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de H acienda,
J U A N  N E G R IN  L O P E Z

E S T A D O  D E  L O S  C R E D I T O S  Q U E  S E  C O N C E D E N  P O R  D E C R E T O  D E  E S T A  F E C H A  C O N  D E S T I N O  

A  L O S  G A S T O S  Q U E  O R IG IN E  D U R A N T E  E L  E J E R C I C IO  L A  C R E A C IO N  

D E L  M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C IO

C apítu lo  prim ero «Personal», artículo  prim ero «Sueldos», nuevo grup o adicional destinado 
a gastos del M inisterio de Com ercio: V j

Sueldo del M in is tr o      ... ... .............. . ... .........  4.666*68
Idem  del Subsecretario ..................................... .......................  .............. . ...................................  ... 2.800*00 7.466*68

C apítu lo  prim ero «Personal», artículo  segundo «Otras rem uneraciones, nuevo grupo adi
cional», con ig u a l destino a n te rio r:

Gastos de representación del M inistro .......................  ........ . ... ... ...........................   i.68o’oo
Idem  del Subsecretario ......................................................................  ..................................... ,r ...........  999*80
D otación a la  Secretaría p articu lar del M inistro  ............. ..............................................    6.228*19
Idem  a la  del Subsecretario       ...    ... ...  .     3.110*96
P ara  satisfacer la  diferencia de sueldo del O fic ia l m ayor y  de los Jefes de Sección 

con las lim itaciones im puestas en el Presupuesto de 1936 para  el M inisterio de In 
dustria y  Com ercio .......... .........'. ... ............  ... ... ......................  ...  .................................  2.100*00

P ara retribución, en concepto de servicio perm anente, horas extraordinarias o doble 
jornada al personal del Cuerpo adm inistrativo y  Servicios o Cuerpos especiales, 
afectos a los Servicios centrales del M inisterio y para gratificación  a l personal
al servicio de los autom óviles oficiales ... ... ... .........  ... ... ..........................    17.170*00

Quebranto de moneda al H abilitado de personal y m aterial ... ... ... ............................  166*66
P ara  retribución al personal del G abinete de prensa y servicios com plem entarios de

inform ación general ... ... .................  ... ... ... ... ...  ..............  ... .............. . ... ... 3.500*00
Indem nización al personal técnico del Gabinete telegráfico  del M inisterio ........ . ... 2.176*00 37.131*61

C apítu lo  prim ero, artículo tercero «Asistencias y dietas», nuevo grupo, con igu al destino 
a los an terio res:

P ara  dietas del M inistro, Subsecretario y D irectores generales en sus visitas o ficia
les, en E spaña y en el extranjero ............................      ... ... ... ... . ... ... ... 6.000*00

Para ídem  al personal dé los Servicios ceñíales ... ... ... ... ... ... ...  .......  ••• ••• ••• ••• .5.000*00 ..... 11.000*00

C apítu lo  prim ero, artículo cuarto «Jornales», nuevo grupo adicional con análogo destino 
a los a n terio res:

Jornales para el personal de lim pieza ..........   > ••• ..........  ... ... ... 3.000*00
Idem  de vig ilan tes nocturnos ......................  ... ... ...    ... ... ...  ........  . . . . . . . . .  1.500*00
Idem  para un carpintero y un electricista, a razón de pesetas 6.650 anuales cada u n o ., 1.217*00 5.717*00
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Capítulo segundo «M aterial», articulo  prim ero «De oficina, no inventariable», nuevo gru- 
po adicional con igu al destino a los anteriores:

M aterial de escritorio, oficina, im presos, teléfono y correspondencia de la Secreta
ría del M inistro ... ...........  ... .:. ... ... ... ...  ............   ...   5.666*67

Idem del Subsecretario ... ... ... . . . . . . . . .  ...  .....................................................     2.550*00
Idem de C ontabilidad ...               ... ... ...   900*00
Idem de los Servicios centrales ... ... ... ... ... ... ... ................................................................. 6.000*00
P ara alum brado y calefacción  ................................................................................        4.500*00
P ara utensilios y  m aterial de lim pieza, uniform es para dos ordenanzas y  portero .................  3.500*00 23.117*00

Capitulo segundo, artículo  segundo «De oficinas inventariable», nuevo grupo adicional 
destinado a reparación y  adquisición de m obiliario, útiles y  efectos de oficina del M i
nisterio de Com ercio ... ... . ........  .......... ........................................ ....................................  _  * 100.000*00

Capítulo segundo, artículo  quinto «Obras de adaptación», nuevo grupo adicional des
tinado a los gastos de dicha clase en los locales que otupen el M inisterio de Com ercio
y sus dependencias ... ... ... ... ... ......... ... ...  ............          25.000*00

Capítulo tercero «Gastos diversos», artículo  prim ero «De carácter general» en un grupo 
adicional para atenciones del propio M inisterio, como s ig u e :

Gastos de locom oción y  viáticos que ocasionen las visitas oficiales, en E spaña y  en 
el extranjero, del M inistro, Subsecretario, D irectores generales y  personal del C u er

po de A dm inistración c iv il y  Cuerpos especiales ... ... ... ... ... ...  . ... 4.600*00
Para gastos de via jes  m arítim os de los funcionarios trasladados a Canarias y  de v ia 

jes en la  P en ínsula de los trasladados por conveniencias del Servicio, con arreglo  a
la  L ey de Bases de 22 de Julio de 1918 ................  ... ...       ... ... 1.000*00

P ara asegurar en el Instituto N acion al de P revisión  y otros establecim ientos a n á
logos contra accidentes del trabajo  al personal dependiente del M inisterio, con
form e a lo previsto en las disposiciones vigen tes ................  .......................  ... .................  866*00 6.466*00

Capítulo tercero, artículo  cuarto «A uxilios, subvenciones y  subsidios», nuevo grupo adicio
nal destinado a subvencionar entidades relacionadas con los fines del M inisterio ...............  1.000*00

Capítulo tercero, artículo octavo «Gastos reem bolsables», nuevo grupo que figurará con la
expresión: P a ra  anticipos reintegrables a los funcionarios ... ..........   .;. ... ... ... ... 8.335*00

T o ta l ... .................  225.233*20

La justificada atención que a l G o
bierno de la  R epú blica  merecen los 
servicios relacionados con la  Sani
dad ha dado origen a la  creación 
del M inisterio de dicho nom bre, lle 
vada a cabo por Decreto de cuatro 
de N oviem bre últim o, y  como de ella 
se deriva la  necesidad de dotar a a l
gunos gastos que por la  m ism a razón 
de ser nuevos carecen de crédito pre
supuesto p ara  su abono, resulta pre
ciso arbitrar para ellos otros de ca
rácter extraordinario.

Y  habiendo mostrado su conform i
dad la  Intervención  general y  el 
Consejo de E stado con que la  conce
sión de estos medios económicos se 
lleve a cabo por m edida gubernati
va, a propuesta del M inistro de H a 
cienda, dé acuerdo con el Consejo de 
Ministros y  como caso com prendido 
en el apartado a) del artículo  ciento 
catorce de la  Constitución de la  R e 
pública, y en él párrafo segundo -del 
articuló cuarenta y  uno de la  L ey  
de Adm inistración y  C ontabilidad de 
la H acienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo prim ero. Se conceden al 
vigente Presupuesto de gastos de la  
Sección tercera dé O bligaciones cde

los departam entos m inisteriales «M i
nisterios de Justicia, de T rab ajo  y > 

Previsión  y  de Sanidad», capítulo 
prim ero «Personal», dos créditos ex
traordinarios im portantes en junto 
doce m il quinientas sesenta y  ocho 
pesetas setenta y  siete céntim os, con 
la  siguiente d istrib u ció n : cuatro m il 
seiscientas sesenta y seis pesetas cin
cuenta y  ocho céntimos al artículo 
prim ero «Sueldos», grupo adicio n al, 
que se figurará con la  expresión 
«Sueldo del M inistro de Sanidad», y 
siete m il novecientas diez pesetas v  
diez y  nueve céntimos al artículo se
gundo «Otras rem uneraciones», n ue
vo grupo adicional tam bién, destina
do a gastos del M inisterio de Sani
dad, en esta fo rm a : gastos dé repre
sentación del M inistros, m il seiscien
tas ochenta y  ocho pesetas, y  dotación 
de la  Secretaría p articu lar del m is
mo, seis m il doscientas veintidós pe
setas diez y  nueve céntimos.

A rtícu lo  segundo. E l im porte de 
estos créditos extraordinarios se cu
brirá en la  form a dispuesta por el 
artículo cuarenta y  uno de la  L ey  de 
C ontabilidad.

A rtículo  tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto*

D ado en Barcelona, a diez de D i
ciem bre de m il novecientos treinta y  
seis. -

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de H acienda,
J U A N  N E G R I N  L O P E Z

A gotados los créditos concedidos 
al Consejo m ixto de T rabajos de F o r
tificación para llevar a cabo la  eje
cución de obras de esta clase y  de 
defensa antiaérea en M adrid, V a le n 
cia y  C artagena, y  aconsejando las 
circunstancias actuales la  continua
ción de las m ism as, así como su am 
pliación  a las p lazas de A lican te  y  
M urcia, resulta preciso proceder a su 
suplem entación m ediante D ecreto, 
procedim iento con el cual se han 
m ostrado conform es la  Intervención 
gen eral y  el Consejo de E stado.

F un dad o en tales consideraciones, 
a propuesta d e l M inistro de H acien 
da, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  como caso com prendido en 
el apartado a) del artículo  ciento ca
torce de la  Constitución de la  R epú
b lica ,

V en go en disponer lo  s ig u ie n te :
A rtícu lo  prim ero. Se concede al 

vigen te Presupuesto de gastos de la
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Sección séptima de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales «Mi
nisterios de Obras públicas y de Co
municaciones y de Marina mercante» 
un suplemento de crédito de cuatro 
millones doscientas cincuenta mil pe
setas, imputable al capítulo adicio
nal que figura para el pago de aten
ciones de jornales y materiales de las 
obras de defensa a cargo del Consejo 
mixto de Trabajos de Fortificación, 
con el siguiente destino: Para obras 
de defensa en Sfadrid, dos millones 
de pesetas; para refugios y defensa 
antiaérea en Valencia y Cartagena, 
un millón de pesetas, y para iguales 
atenciones en las ciudades de A lican
te y Murcia, un millón doscientas 
cincuenta mil pesetas.

Artículo segundo. E l importe del 
indicado suplemento de crédito se cu
brirá en la forma que determina el 
artículo cuarenta y  uno de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M A N U E L  AZA Ñ A  
E l Ministro de Hacienda,
JU AN  N E G R IN  L O U E Z

MINISTERIO DE LA GO- 
BERNACIÓN

D ECRETO S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en disponer que los Jefes y 
Oficiáles de la Guardia Nacional Repu
blicana comprendidos eñ la siguiente 
relación, que principia con D. Sebastián 
Royo Salsamevdi y termina con D. H i
pólito Montero González, causen baja 
definitiva en el servicio activo, por fin 
del mes de Noviembre, sin perjuicio de 
lo que en su día resulte de la informa
ción que al efecto se instruya, como 
comprendidos en el Decerto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio último (GxACETA número 
204), aplicado al mencionado Instituto 
por otro de 26 de igual mes (GACETA 
número 209).

R elacen  que se cita 
Teniente Coronel :

D. Sebastián Royo Salsamendi 
Comandantes :

D. Florentiro Nieto Sánchez 
D. José Velázquez Guerra

Tenientes :
D. Manuel Pablos García 
D. Eduardo Alonso Quesada 
D. Arturo Blanco Ardanaz 

Alférez :
D. Hipólito Montero González.

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M AN U EL AZAÑ A 
E l Ministro de la Gobernación, 

A N G E L  G A LA R ZA  GAGO

Ante los intormes favorables em iti
dos por la Comisión depuradora de la 
Guardia Nacional Republicana, en que 
se acredita su probada lealtad al régi
men del Capitán de dicho Instituto don 
Manuel Navarro García, el Comité cen
tral, acordó p^r unanimidad su rehabi
litación, como asimismo se le abonen 
los haberes y demás devengos que de
jó de percibir, por lo que,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en aprobar el referido acuer
do y disponei quede sin efecto su ba
ja en el expresado Instituto, dispuesta 
por Decreto de 23 de Octubré últuna 
(G ACETA número 298).

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M AN U EL AZAÑA 
E l Ministró de la Gobernación, 

A N G E L  G A L A R ZA  GAGO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna

ción,
Vengo en disponer que los Oficiales 

de la Guardia Nacional Republicana, 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Cristóbal Román 
Durán y termina con D. Felipe Soibes 
Tur, causen baja, definitiva eiF el >er- 
vicio activo, poi fin del mes de No
viembre, sin perjuicio de lo que en su 
día resulte de la información que al 
efecto se instruya, como comprendidos 
en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio 
último (G ACFTA número 2041, aplica
do al mencionado Instituto por otro de 
26 de igual mes 'G A CE T A  número 209).

Relación que se cita 
Capitán :

D. Cristóbal Román Durán 
Tenientes :

D. José Pérez Leal 
D. Tomás Perez Renedo 

Alféreces :
D. José Montero G arda 
D. Juan Campos Gutiérrez 
D. Felipe Solbes Tur

Dado en Barcelona, a diez de Di
ciembre de nnl novecientos treinta y 
seis.

M AN U EL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

A N G E L  G A L A R ZA  GAGO

De acuerde con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en disponer, que los Oficia
les de la Guardia Nacional Republica
na, comprendidos en la siguiente reía 
ción, que principia con D. Germán Co
rral Castro y termina con D. Vicente 
Suela Gómez causen baja definitiva en 
el servicio activo, por fin del mes de 
Noviembre, si 1 perjuicio de lo que en 
su día resulte Je la infornmuóu que 
al efecto se instruya, coma compren
didos en el Decreto de la Presidencia 
del Consejo d-: Ministros de 21 de Ju
lio Ultimo (G ACETA número 204), apli
cado al menci nado Instituto por otro 
de 26 de igual mes (G ACETA 1 úmero 
209).

Relación que se cita 
Capitanes :

D. Germán Corral Castro 
D. Antonio M itg i Sagrera 
D. Arturo Torres Quixano 

Tenientes :
D. Rodrigo Arellano Requena 
D. Prudente Silleruelo García 
D. Juan Sánchez Cabezudo Fernández 
D. José Vivanco Crespo 
D. Manuel Martínez Martínez 

Alféreces :
D. F élix  Sáez Serrano 
D. Felipe Bmíz Pérez 
D. Pedro Me lina Morell 
D. Vicente Suela Gómez 

Dado en Barcelona, a diez de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M AN U EL AZAÑA 
E l Ministro de la Gobernación, 

A N G E L  G A L A R ZA  GAGO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,
la siguiente relación, que da principio 
de Suboficiales y  tropa de la Guardia 
Nacional Republicana comprendidos en 
la siguiente relación que da principio 
con el Brigada D. Nicolás Blanco Jua- 
rros y  termina con el Guardia Agustín 
Doménech Crespo, causen baja defini
tiva en el servicio activo, sin perjuicio 
de lo que en su día resulte de la infor
mación que al efecto se instruya, co
mo comprendidos en el Decretó de la 
Presidencia del Consejo de Ministros * 
de 21 de Julio último (G ACETA número
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204), aplicado al mencionado Instituto 
por otro de 26 de igual mes (GACETA 
número 209).

Relación que se cita 
Brigadas :

D. Nicolás Blanco Juarros 
D. Vicente Grimal Signes 

Sargentos :
D. Antonio Perales Cañero 
D. Isidoro Molina López 
D. Antonio López Bravo (i.°)

Cabos :
Manuel Vicente Casas 
Esteban Herráiz Heráiz 

■ Crispiniano Gomara Mateos 
Guardias :

Baltasar Moreno Ortiz '
Domingo Méndez García 
Jerónimo Cogolludo de las Heras 
Gregorio Hernández San José 
Manuel Martínez Alguacil 
José Julián Rodrigo 
Carlos Rivas Muñoz 
Antonio Manrás Cano 
Procopio Díaz Mora 
Trinidad Amarillo Carrero 
Abraham López Pérez 
Luis Moreno Tello 
Manuel Baliela Redondo 
Valentín García Gallego 
José González Amador 
Hermenegildo Pedrero Muelas 
Miguel Gómez Santamaría 
Domingo Rodríguez Domínguez 
Felipe Carrero Morcillo 
Agustín Doménech Crespo 
Dado en Barcelona, a diez de Di

ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

ANGEL GALARZA GAGO

En las circunstancias actuales se ha 
producido el fenómeno de que cada día 
sea mayor el número de personas que 
se dedican a hacer fotografías en ciuda
des y frentes. En más de una ocasión 
se ha descubierto que ello tenía una fi
nalidad sospechosa de espionaje. Por 
esto, y en tanto duran las actuales cir
cunstancias, se impone la necesidad de 
reglamentar la tenencia y uso de apa
ratos fotográficos.

Como medida de orden público y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengq en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. A contar desde la 

publicación de este Decreto en la GA
CETA DE LA  REPU BLICA, y en un 
plazo de diez días, todo poseedor de uno 
0 más aparatos fotográficos declarará 
en la Dirección general de Seguridad o 
en Gobierno civil de la provincia don

de residieren, los aparatos fotográficos 
que se poseyeran, su marca, número 
y tamaño de las placas o películas apro
piadas al aparato.

Artículo segundo. A los ocho días 
de prestada la declaración por escrito, 
el firmante de la misma, en la oficina 
en donde la hubiese presentado, reco
gerá un cartón-licencia para la tenen
cia y uso del aparato fotográfico.

Artículo tercero. Cuando las autori
dades estimasen peligrosa, la tenencia 
o uso por determinada persona de apa
ratos fotográficos, procederán a la re
cogida de éstos, que quedarán en depó- 
sto en la oficina, pública correspondien
te, para ser devuelto a su propietario 
cuando la autoridad lo estime conve
niente, y necesariamente, en el momen
to que se declare libre, como hasta 
ahora, la tenencia y uso de aparatos 
fotográficos.

Artículo cuarto. Las tarjetas de li
cencia y uso de aparatos fotográficos 
indicarán el nombre, apellidos y resi
dencia del tenedor, edad, profesión u 
oficio y domicilio; marca y número 
del aparato, v tamaño de las placas o 
películas en él utilizables.

Por cada licencia satisfarán los so
licitantes : una peseta, cuando el valor 
del aparato en el mercado no sea supe
rior a cincuenta pesetas ; dos pesetas, 
cuando el valor del aparato sea de cin
cuenta a doscientas pesetas ; cinco pe
setas, cuando el valor del aparato sea 
de quinientas pesetas en adelante.

La licencia*tendrá la duración de un 
año.

Artículo quinto. A partir de la fe
cha de la publicación de este Decreto 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA, 
toda casa vendedora de aparatos foto
gráficos o películas para los mismos, al 
vender un aparato fotográfico exigirá 
al comprador documentos acreditati
vos de su personalidad e inscribirá en 
un libro la marca, número y precio, del 
aparato ; nombre, apellidos y domicilio 
del comprador.
• Semanalmente entregarán copia de 

estas inscripciones en la Dirección ge
neral ed Seguridad o en los Gobiernos 
civiles correspondientes.

Desde el día 20 de este mes, todas 
las casa vendedoras de placas o pelí
culas exigirán para la venta de unas 
u otras la presentación de la corres
pondiente licencia y anotarán la venta 
realizada, con el número de licencia.

Artículo sexto. La inobservancia de 
los preceptos de este Decretó produci
rá incautación de los aparatos fotográ
ficos y demás material que se tuvieran 
sin la correspondiente licencia.

L as casa vendedoras, si incumplie
ran lo preceptuado en este Decreto, la

primera vez serán sancionadas con mul
ta de quinientas a mil pesetas, y la 
segunda vez serán clausuradas.

Ef>te Decreto comenzará a regir, con 
los jñazos que en él se señalan, al día 
siguiente de su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, y del mis
mo se dará cuenta en su día a las 
Cortes.

Dado en Barcelona, a diez de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M ANUEL AZAÑA 
-El Ministro de la Gobernación,

A N GEL GALARZA GAGO

MINISTERIO DE INSTRUC 
CION PUBLICA V BELLAS 

ARTES

O RDENES

Doña Candelaria Biosca Puig, Maes
tra de la escuela nacional de E l Bruch 
(Barcelona), solicita tres meses de licen
cia para asuntos propios desde Toulou- 
se (Francia), donde reside.

E l Ayuntamiento informa que la so
licitante tiene abandonadas sus funcio
nes y que la petición es un motivo pa
ra seguir en la misma situación, propo
niendo la destitución, y la Inspección 
hace suya la propuesta, en términos 
categóricos,

Este Ministerio, vistas las propues
tas de las autoridades locales y del 
Inspector de Primera Enseñanza, y 
de .acuerdo con lo que la Orden de 24 
de Septiembre último dispone, ha re
suelto declarar cesante a la Sra. Biosca, 
con pérdida de sus derechos escalafo- 
nales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 8 
de Diciembre de 1936.—P. D., W. Ro
ces.
Señor Director general de Primera En

señanza.

Vista la comunicación de la Inspec-. 
ción de Primera Enseñanza de Valen
cia de fecha 7 del corriente, en que ma
nifiesta que los Comités ejecutivos de 
Chelva y Tuéiar se hallan imposibili
tados para proporcionar local y mate
rial para las escuelas de párvulos, crea
das en dichas localidades por O. M. de 
27 de Octubre último, por lo que no 
siendo posible la apertura de dichas es
cuelas, la propia Inspección de Valen
cia propone la supresión de las dos es
cuelas de párvulos de Chelva y una de 
las de Tuéjar, creando las tres en Vi- 
llamar chante.
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Teniendo en cuenta que las creacio
nes de escuelas sólo son acordadas por 
el. Ministerio, previa propuesta razona
da de las respectivas Inspecciones pro
vinciales, en las que se hace constar 
que los Ayuntamientos interesados tie
nen dispuesto el local, material y mo
biliario para el normal funcionamiento 
de las clases.

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguieiite :

Primero. Anular las creaciones de 
dos escuelas de párvulos en Chelva y 
una de las creadas en Tuéjar, todas 
ellas por O. M. de 27 de Octubre pa
sado.

Segundo. Crear con carácter provi
sional, tres escuelas de párvulos en Vi- 
Jlamarchante, debiendo enviar para la 
creación definitiva, la Inspección de 
Valencia, el acuerdo en que se haga 
constar que se dispone en dicha loca
lidad de local, mobiliario y material pa
ra que las nuevas escuelas puedan fun
cionar normalmente.

Tercero. Advertir a la Inspección de 
Valencia que, en lo sucesivo, se absten
ga de proponer la creación de nuevas 
escuelas cuando 110 haya comprobado el 
Inspector de la zona, mediante visita, 
que el Municipio posee todos los ele
mentos necesarios, para que desde lue
go, puedan ser inauguradas las escue
las, hallándose dispuesto este Minis
terio a exigir las responsabilidades más 
severas a los funcionarios que formu
len propuestas de creación sin la com
probación necesaria de las condiciones 
en que pueden funcionar las nuevas es
cuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 8 
de Diciembre de 1936.— P. D., W. R o
ces.
Señor Director general de primera E n 

señanza.

Publicada en la G AC E TA  del día 3. 
del mes actual la Orden de primero, 
por la que se consideran creadas en 
Ciudad Real tres Secciones de niños, 
tres de niñas y dos maternales, y ha
biéndose omitido que las tres de niños 

‘ están constituidas por las dos unita
rias que existen, más una sola que se 
crea ; que las dos maternales son de 
párvulos y que para completar la gra
duada de ocho Secciones se crea tam
bién la plaza de Director,

Este Ministerio, ha tenido a bien dar . 
estado legal a la rectificación significa
da y además resolver que cuantos Maes
tros sean nombrados gozarán sueldo de 
entrada y emolumentos legales.

Lo di§o a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 8 de D i
ciembre de 1936.— P. D., W. Roces.

D. Vicente Palacio Mon, ex Maes 
tro nacional de la escuela m ixta de Lor- 
ca-Yerri (Navarra), solicita el reingre
so en la carrera con todos los derechos 
que venía gozando hasta 15 de Septiem
bre último,en que se dictó el Decreto de 
separación de todos los Maestros de 
aquella provincia.

Resultando que la instancia que pro
mueve viene avalada por las sindica
les U. G. T. y C. N. T. de Burjasot (Va
lencia), pueblo en que reside y además 
por el Comité ejecutivo de Instrucción 
pública y por el Partido Socialista.

Resultando asimismo que la Sec
ción admnistrativa de Primera Ense
ñanza de Valencia informa favorable
mente el reingreso,

Este Ministerio ha resuelto la re
posición del Sr. Palacio Mon en sus 
derechos como Maestro, sin que esta 
resolución, prejuzgue la que posterior
mente haya de darse en cumplimiento 
del Decreto de 27 de Septiembre de es
te año, y previniéndose que el interesa
do deberá solicitar de la Inspección de 
Primera Enseñanza de Valencia la si
tuación profesional que haya de conce
dérsele.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 8 
de Diciembre de 1936.— P. D., W. Ro
ces.
Señor Director general de Primera E n 

señanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y  MARINA 

MERCANTE

D E C R E T O S

En atención a las actividades desa
rrolladas. por los Sres. Ibarra en su par
ticipación y ayuda al movimiento sedi
cioso dirigido contra el Estado, así co
mo al abandono de los servicios maríti
mos prestados por la entidad • Ibarra y 
Compañía, dirigida por los mismos, y 
•a fin de cubrir las responsabilidades 
por ellos contraídas y continuar, en lo 
posible, la prestación de los referidos 
servicios o de los que los sustituyan, 
el Gobierno de la República estima con
veniente incautarse de todos los bienes 
propiedad de los mencionados señores.

Fundado en estas razones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Comunicaciones y  M ari
na mercante,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. El Ministro de 

Comunicaciones v Marina mercante se
. *  ■; i

incauta de todos los bienes que perte

nezcan o hayan pertenecido a D. José 
María de Ibarra y Gómez, D. Tomás de 
Ibarra y Lasso de la Vega, doña Josefa 
Lasso de la Vega y Quintanilla y . don 
José María de Ibarra y Lasso de 
la Vega, así como de cualquier 
crédito propiedad de los mismos, 
los que se destinarán a continuar 
la prestación de los servicios marí
timos encomendados a Ibarra y Com
pañía.

Artículo segundo. E l Ministerio de 
Comunicaciones y Marina mercante) 
dictará las disposiciones conducentes al 
cumplimiento de este Decreto.

Artículo tercero. Del presente De
creto se dará cuenta a las Cortes y en
trará en vigor el día de su publicación 
en la G A C ETA  D E LA  REPUBLICA.

Dado en Barcelona, a diez de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M AN U EL AZAÑA 
E l Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
Marina mercante,

BERN ARD O  G IN E R  DE LOS 
RIOS

Por los propios fundamentos que mo
tivaron la incautación por el Estado de 
otros buques y la afectación de los 
mismos al servicio público nacional, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Comunicaciones y 
Marina mercante,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. E l Estado español 

se incauta del buque «Motomar» de la 
Compañía Española de Navegación Ma
rítima S. ¡A ., que queda afecto, como 
buque del Estado, al servicio público 
nacional. Su administración será diri
gida por el Ministerio de Comunicacio
nes 3' Marina mercante, por medio de 
la Dirección general de la Marina mer
cante.

Artículo segundo. En los asientos 
del Registro y lista oficial de buques 
y en el Registro central de la expre
sada Dirección general se hará cons
tar esta incautación y el consiguiente 
cambio de dominio, así como en la do
cumentación del expresado vapor y en 
los Registros consulares correspondien
tes.

Artículo tercero. Los contratos de 
seguro }r de cargamento, cuyas primas 
se encuentren satisfechas, continuarán 
en vigor hasta la fecha de srss respec
tivos vencimientos, y serán definitiva
mente 1 escindidos si se celebraron, con 
entidades extranjeras.

Los nuevos seguros que puedan con
tratarse o la renovación de los exis
tentes, 'a parar de la publicación de
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este Decreto, se harán necesariamente, 
en Compañías nacionales inscritas en 
España, con arreglo a las normas que 
dicte, previos los asesoramientos 
oportunos, la Dirección general de la 
Marina mercante.

Artículo cuarto. E l Estado español 
se subroga en cuantos créditos y obli
gaciones lícitas se refieran al buque in
cautado. E l fallo de las reclamaciones 
pendientes o que puedan entablarse por 
consecuencia de operaciones o necesi
dades marítimas de dicho buque co
rresponde exclusivam ente a los Tribu
nales españoles.

Artículo quinto. E l Ministro de Co
municaciones, a propuesta de la D i
rección general de la Marina mercan
te, interesará de los de Hacienda y 
Justicia las medidas oportunas y  efica
ces para afianzar con los bienes de la 
Compañía Española de Navegación Ma
rítima S. A., y de los individuos que 
se determinen, por su participación en 
dicha Sociedad propietaria del buque 
incautado, el cumplimiento de las obli
gaciones marítimas contraídas con re
lación al mismo antes de la fecha, de . 
este Decreto.

Artículo sexto. Se declaran ínulas y 
sin valor ni efecto las deudas m aríti
mas simuladas y las enajenaciones y 
abanderamientos realizados o intenta
dos en el extranjero o en beneficio de 
súbditos o entidades extranjeras por 
la Sociedad propietaria del buque in
cautado, o en su nombre o por su cuen
ta, así coniQ las cesiones y transferen
cias de sus créditos, dinero o valores a 
favor de personas extranjeras o domi
ciliadas en el extranjero.

Artículo séptimo. . Se comisiona a la 
Dirección general de la Marina mer
cante para que proponga o resuelva, 
según los casos, cuanto sea procedente 
en relación con el citado buque, su des
tino o su situación legal o internacio
nal. . i;

Artículo octavo. E l Gobierno dará 
en su día cuenta a las Cortes de este 
Decreto, que regirá como Rey desde 
la fecha de su publicación en la G A C E 
TA DE RA R E PU B LJC A ..

Dado en Barcelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
seisy .

M AN U EE AZAÑ A 

El Ministro de Comunicaciones » 

y * Marina m ercante,

BRRNADO G IN E R  D E  

EOS R IO S

MINISTERIO DE SANIDAD
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETO S

De acuerdo con el Consejo de Minis- 
tios, a propuesta del de Sanidad y en 
virtud de lo prevenido en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 y 31 de Julio último,

Vengo en decretar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos en los Cuerpos y car
gos que se citan y en cualquier otro 
que pueda desempeñar, tanto en los or
ganismos ejecutivos como en los con
sultivos y  de representación, depen
dientes del Ministerio de Sanidad, a 
D. Gustavo P ittaluga Fottrini, Jefe de 
Negociado de 2.a clase del Cuerpo de 
Sanidad nacional, Director del Insti
tuto Nacional de Sanidad.

Dado en Eaicelona, a diez de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.

M ANUEE AZAÑA 
E l Ministro de Sanidad, 

F E D E R IC A  M O N T SEN Y M AÑE

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Sanidad y 
Asistencia» social, y en cumplimiento 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, fecha 21 de N oviem 
bre anterior,

Vengo en nombrar Consejero médi
co del Consejo nacional de Asistencia 
social a D. L u is Valencia Negro.

Dado en Barcelona, a diez de Diciem
bre de mil neve.viientos treinta y seis.

M ANUEE A ZAÑ A 
E l Ministro de Sanidad y Asisten

cia social,
FE D E R IC A  M O N T SEN Y M AÑE

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Sanidad y 
Asistencia socio i y en cumplimiento del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 21 de Noviembre 
anterior,

Vengo en nombrar Consejero del de
partamento de Farmacia y Suministros 
del Consejo nacional de Sanidad a don 
Antonio Azcón Cornel.

Dado en Barcelona, a diez de Diciem
bre de mil novecientos treinta y seis.

■ M ANUEE AZAÑA 
E l Ministro de Sanidad y Asisten- 
, , . ; coi social, . ■

F E D E R IC A  M O N T SE N Y M AÑ E .

De acuerdo, con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Sanidad y 
Asistencia social,., y  en cumplimiento 
del Decreto de la Presidencia del Con

sejo de Ministros, fecha 21 de Noviem
bre anterior,

Vengo en nombrar Consejero médi
co del Consejo nacional de Asistencia 
social a doña Amparo Bosch y G as
cón.

Dado en Barcelona, a diez de Diciem
bre de mil novecientos trenta y  seis.

M ANUEE AZAÑA 
E l Ministro de Sanidad y Asisten

cia social,
FE D E R IC A  M O N T SE N Y M AÑE

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Sanidad y 
Asistencia social y en cumplimiento del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Minstros. fecha 21 de Noviembre 
anterior,

Vengo en nombrar Consejero del 
departamento de Hospitales y  Sanato
rios del Consejo Nacional de Sanidad, a 
D. Juan Morata Cantón.

Dado en Baiceiona, a diez de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  seis.

- M AN UEE AZAÑ A 
E l Ministro de Sanidad y Asisten

cia social,
F E D E R IC A  M O N TSE N Y M AÑE

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Sanidad, y  en 
virtud de lo prevenido en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 y 31 de Julio último,

Vengo en decretar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos en los Cuerpos y 
cargos que se citan y en cualquier otro 
que, dependiente de dicho Ministerio 
de Sanidad pudieran desempeñar, por 
haberse ausentado en comisión de ser
vicio ño habiéndose reintegrado a sus 
cargos al término de la misma, de los 
funcionarios siguientes : D. Julio Oren- 
sanz Tarongi, del Cuerpo Médico de Sa
nidad nacional, Jefe de Negociado de 
pirmera clase. Inspector general de Sa  ̂
n id ad ; D. Teófilo Hernando Ortega, 
director del Instituto de Terapéutica e x 
perimental ; D. Manuel Tapia M artí
nez, del Cuerpo médico de Sanidad na
cional, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Director del Hospital na
cional de Enfermedades infecciosas; 
D. Germán García García, Ayudante de 
la Sección de Roetgencurieterapia del 
Instituto nacional del . Cáncer y don 
José María Roda Pérez, Ayudante de 
la Sección de Roetgencurieterapia del 
Instituto nacional del Cáncer.

Dado en Barcelona, a diez de Diciem 
bre de m il. novecientos treinta y ses.

: M A N U E E A Z A Ñ A  .: 
E l . Ministro de Sanidad, 

F E D E R IC A  M O N T SE N Y M AÑE
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De acuerdo con el' Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Sanidad y 
Asistencia social y en virtud de lo pre
venido en los Decretos de la Presiden
cia del Consejo de Minstros de 21 y 
31 de Julio ultimo,

Vengo en decretar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos en los Cuerpos y car
gos que se citan y en cualquier otro 
que dependiente de dicho Ministero 
de .Sanidad y Asistencia social pudie
ran desempeñar, de los funcionarios si- 
giuentes :

Cuerpo de Sanidad nacional :

D. Francisco Bécares Fernández, Je
fe de Administración civil de primera 
clase, Inspector provincial de Sanidad 
de Valladolid *. D. César Sebastián Gon
zález, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, Inspector provincial de 
Sanidad de Granada ; D. Eugenio Pas
tor Kraliuel, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, Director de Sani
dad exterior de Sevilla ; D. Joaquín de 
Prada y Fernández Mesones, Jefe de 
Administración civil de tercera clase, 
Inspector provincial de Sanidad de Sa
lamanca ; D. Alberto Anguera Anglés, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
Director de Sanidad exterio rde Irún ; 
D. Felipe Palacios Fernández, Jefe de 
Negociado de primera clase, Director 
de Sanidad exterior de Vigo ; D. An
tonio García Vélez, Jefe de Negociado 
de primera clase, Inspector provincial 
de Sanidad de Zaragoza; D. Manuel 
Such Sancliis, Jefe de Negociado de se
gunda clase, Inspector provincial de 
Sanidad de Castellón ; D. Donato Fue jo 
García, Jefe de Negociado de segunda 
clase, Inspector provincial de Sanidad 
de Alava ; D. Primitivo de la Quintana 
Dópez, Jefe de Negociado de tercera 
clase, Jefe del Centro secundario de Hi
giene rural de Algeciras ; D. Augusto 
Diria Borderas y D. Antonio Rico Cli- 
ment, Médicos del referido Cuerpo de 
Sanidad nacional.

Servicios centrales del Ministe

rio de Sanidad :

D. José de la Peña Matos, Oficial 
letrado de la Sección de Farm acia; 
D. Ramiro Mallagray Rodríguez, Con
table del Instituto nacional de Tera
péutica experimental ; D. José Sanz 
Barrio, Secretario de la Comisaría sa- 
ntara central ; D. Esteban Vélez Calde
rón, Radiólogo de los Sanatarios antitu
berculosos de Humera e Iturralde ; don 
Vicente Gime.io Rodrigo Jaén, D. To
más Gil de San Dorenzo y D. Francis
co Morayta Se; rano, Médicos del ex
tinguido Cuerpo de Sanidad del Cam
po ; D. Juan José Tejedor y Casasola 
y D. Santiago Palácios, Administrati

vos de los Servicios de Ducha antivené
rea y tuberculosis, de la Dirección ge
neral de Sanidad, respectivamente.

Ducha antituberculosa de España :
D. Diego García Alonso, Director del 

Dispensario antituberculoso central de 
Santander ; D. José Gómez Domínguez, 
D. Ramón Douibrasas Jaén, D. Felipe 
García Triviño, D. Jesús de Bartolomé 
B.elimpio, D. Francisco Puente Juane
te D. Julián Ortiz de Danzagorta, 
Médicos del extinguido Real patro
nato de la lucha antituberculosa ; doña 
Angela Sánchez Gómez, Maestra del 
Preventorio infantil de San Rafael y 
D. Juan Martín Montón, Auxiliar de 
Daboratorio del Sanatorio antitubercu
loso de Valdeiaías.

Hospital nacional de enfermedades 

infecciosas:

D. Emilio Echavarría Nagore, Auxi
liar de Radiología y doña Josefa Pérez 
Sánchez, Enfermera.

Instituto nacional de Sanidad :
D. Victorino Serrano Dafuente, In

geniero industrial del Parque de Sani
dad nacional ; D. Alberto Castro-Giro- 
na y Pozurrana, Ayudante de Servicio ; 
D. Alfredo Bootello Campos, Profesor 
auxiliar de la Sección de estudios ; don 
Miguel Pineda Reyes, Perito mecáni
co ; D. xArcadio García Arralóla, Jefe de 
expediciones del Parque de Sanidad 
nacional ; D. Federico García Arrazó
la, Maquinista ; D. Celedonio Martínez 
Romero, Mecánico armador del Parque 
de Sanidad nacional ; D„ Francisco Ro
mán Paloma, Desinfector ; D. José Gó
mez de Figueroa, D. Pedro Sesé Rivas, 
D. Ciríaco Ayllón Torecilla, D. Deside
rio Abad Revuelta y doña Teresa Ro
mán Paloma, Sirvientes técnicos; do 
ña Carmen Romero Vila y D. Rufino 
Ramos Avilés. Preparadores.

Instituto nacional de Terapéu

tica experimental :

D. Fidel Raurich y Sas, Auxiliar, téc
nico de la Sección de Química; don 
Obdulio Fernández Rodríguez, Jefe de 
la Sección de Química ; D. Juan Ace- 
bes Herranz, Conserje ; D. Eustaquio 
Villarrubia Dópez, Portero, y doña 
Fuensanta Alegría Jimeno, Ayudante 
femenino de Daboratorio. $ .

Sanatorio leprosería nacional de 

Fontilles (Alicante)

D. Fausto Melero Garde, Practican
te Jefe ; D. Dorenzo Jordá Vilanova, 
Practicante ; D. Gregorio González 
Arias, Encargado de los servicios de 
Telégrafos ; D. Alfredo Pavía Pastor, 
Auxiliar mecanógrafo; D. Rafael Ga- 
lindo Ruíz, Enfermero y D. Evelino 
Dópez Dópez, Enfermero.

Institutos provinciales de Higiene :

D. Teófilo Albertos Gonzalo, Epide
miólogo del de Ciudad R e a l; D. Alvaro 
Fernández V alidares, Bacteriólogo del 
de Oviedo ; D , Emigdio Menéndez Fer
nández, Epidemiólogo del de Oviedo; 
D. Higinio París Eguilaz, Epidemiólo
go del de Dogroño ; D. Victoriano Va
lle jo de Simón, excedente ; D. Angel 
del Río Soler y D. Manuel Rodríguez 
Cuenca, Administrativos del de Ma
drid ; doña Manuela Dópez Campos, 
Auxiliar del de Madrid ; D. Rosario 
Martín Galindo, Mozo del de Madrid ; 
D. Pedro Coma Martínez, Químico del 
de Murcia ; D. Francisco Conejero Ruíz, 
Epidemiólogo del de M urcia; D. Ju
lián Pardos Zoiraquino, .Jefe de la Sec
ción de Veterinaria del de Murcia ; don 
Julio García Gadurno, Bacteriólogo del 
de Murcia ; D. Enrique Gelabert Aroca, 
Jefe de la Sección administrativa del 
de Murcia ; D. Antonio Maza Quercop, 
Inspector químico de sustancias alimen
ticias del de Murcia ; D. José Antonio 
Molina Noguera, Auxilar administrati
vo del de Murcia ; D. José María Díaz 
Martínez, Administrativo del de Mur
cia ; D. Rafael de la Hoz Fornet, Se
cretario de la Junta de Mancomunidad 
de Municipios de Murcia ; doña María 
Dlovera Seiqutr, doña Concepción Ji
ménez Dópez, doña María Jiménez Dó
pez, doña Dolores Sanmartín Gutié
rrez, Enfermeras del de Murcia ; doña 
Josefina Pérez Moya, Mecanógrafa de 
la Mancomunidad de Municipios de 
Murcia.

Ducha antivenérea nacional :

D. Enrique Fernández Crespo, Médi
co clínico del Dispensario de Murcia.

Servicios de oftalmología :

D. Francisco Alemás Guillamón, Of
talmólogo del Servicio antitracomatoso 
de Murcia ; D. Joaquín Marín, Practi
cante del mismo servicio y D. Cristóbal 
Clemares Valeio, Médico del mismo 
servicio.

Servicios de puericultura :

Doña Encarnación Soler Dlopis, Ins
tructora de Sanidad de la escuela na
cional de Puericultura ; D. Enrique Ge
labert Sánchez, Médico del de M urcia; 
doña María Dolores Ortiz Moreno, Ins
tructora de Sanidad y doña Rita Gaícía 
Dópez, Enfermera visitadora del de 
Murcia ; doña Victoria Durán Marín- 
Baldo y doña Dolores Trigueros: Peñál- 
vez, Enfermeras del de Murcia.

Dado en Barcelona, a 10 de Diciem
bre de 1936.

MANUED AZAÑA 
El Ministro de Sanidad y Asisten

cia social,
FEDERICA MONTSENY MAÑE


